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 RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 373/2024  
26 de enero de 2024  

 
  
 
 

 Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 27 de diciembre de 2022, se aprobaron las  bases 
específicas del proceso selectivo para la estabilización de una plaza de  guitarrista acompañante 
de la plantilla de este Ayuntamiento, mediante el sistema de concurso.  

Posteriormente, a través de la Resolución de Alcaldía número 4233/2023, de 6 de noviembre    
se nombra al Tribunal y se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos en el referido 
proceso en los siguientes términos: 

 
a) Admitidos/as: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
Gil Banda Juan Vicente ***4238** 

 

b) Excluidos: 

Ninguno/a 

 

De conformidad con lo anterior, en ejecución de lo determinado en las bases de la 
convocatoria, por el tribunal designado al efecto se procedió a la baremación de la documentación 
presentada por los aspirantes admitidos en dicho proceso selectivo con el siguiente resultado: 

 
Resultado puntuación Proc Select estabilizac una plaza guitarrista acompañante 
 

Apellidos y Nombre            Puntuación 
1. Gil Banda Juan Vicente    98 puntos 

 
De todo ello queda constancia en los documentos integrantes del expediente SIGA 4998/2023. 
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En virtud de lo anterior, el órgano técnico de selección elevó a la Alcaldía propuesta de 
resolución del procedimiento en los siguientes términos: 

  
Relación Definitiva de personas aprobadas por orden de puntuación en 

atención al número de plazas a proveer en dicho proceso : 

Orden  Apellidos y Nombre  Puntuación 
 

1. Gil Banda Juan Vicente     98 puntos 
 

 

En definitiva, en lo que se refiere al resultado final del proceso selectivo, en concreto en cuanto 

al nombramiento de los aspirantes seleccionados, éste debe recaer sobre los  candidatos que han 

obtenido la máxima puntuación en el mismo de acuerdo con la valoración y la propuesta efectuada 

por el órgano técnico de selección nombrado al efecto de proceder a sus nombramiento como 

personal funcionario ocupando  puesto de  guitarrista acompañante. 

   

Así pues, a la vista de lo anterior, tan solo queda proceder a formalizar el nombramiento del  

aspirante que ha superado el proceso selectivo mediante la presente resolución. 

 

Por todo ello, procede el nombramiento como funcionario de carrera  para ocupar un  puesto 

de guitarrista acompañante  pertenecientes a la plantilla de personal funcionario de este 

Ayuntamiento de Juan Vicente Gil Banda.  

    
En consecuencia, de conformidad con las atribuciones otorgadas por el artículo 21.1.g) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, RESUELVO: 

 
Primero.- Proceder al nombramiento como funcionario de carrera  de  Juan Vicente Gil Banda, 

para ocupar  el puesto de  guitarrista acompañante perteneciente a la plantilla de personal 

funcionario de este Ayuntamiento. 
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Segundo.- Publicar esta resolución en la sede electrónica y pagina web de este Ayuntamiento 

(www.ribarroja.es)  a los efectos oportunos. 

 
 
 
 
 
Riba-roja de Túria, a  26 de enero de 2024 
 
    
 
            Ante mí  
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